
Resolución de la Alcaldía

Expediente núm.: 4462/2023

Asunto:  APORTACIONES A GRUPOS  POLÍTICOS DE La CORPORACIÓN DEL EJERCICIO 2023

Procedimiento: APORTACIONES A GRUPOS  POLÍTICOS DE La CORPORACIÓN 2023

RESOLUCIÓN DE La ALCALDÍA

VISTOS  los artículos 183 y siguientes  del Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo,  por lo que 
      se aprueba   el  Texto   Refundido   de la   Ley  Reguladora   de las   Haciendas   Locales  en   materia   de aprobación 
 de Gastos  y reconocimiento  de deberes.. 

VISTO el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2  de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen  Local, que 
dispone   que   el   Pleno   de la   Corporación   con   cargo   a los  Presupuestos  anuales   de la   misma   podrá 
asignar a los grupos políticos una dotación económica que deberá contar con un componente hizo, 
igual para   todos los grupos y otro  variable en función del número de miembros  de cada  uno 
de ellos.

VISTO, que la Intervención  repara el expediente por no existir justificación de los gastos, 
compre señalar que istos deberán justificarse antes del 30 de junio  del año siguiente.

CONSIDERANDO  a su vez.   el recogido en el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación con 
 fecha 22/06/2023 en relación con la dotación  económica a los grupos políticos municipales:

“PRIMERO.  Establecer las aportaciones para  los grupos políticos de la corporación, en función del 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 7/85, de 2  de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen  Local, de acuerdo 
  con el siguiente:
 
�Asignación anual por Grupo Político 400 euros/año es decir  100 euros /trimestre.
��Asignación anual por Concejal que lo componga: 300 euros/año para cada Concejal , es decir  
 75 euros /trimestre para cada Concejal.
 
Con la actual  composición plenaria el resultado sería en principio el siguiente, que estaría sujeto a variaciones 
 en función de los grupos que en cada momento   estén constituidos:
 
��Grupo del PP (7 Concejales): Hizo: 400 euros + 2.100 euros = 2.500,00 euros de asignación  
total anual.
��Grupo BNG (5 Concejales): Hizo: 400 euros + 1.500 euros = 1.900,00 euros de asignación  
total anual.
��Grupo PSdeG (1 Concejales): Hizo: 400 euros + 300 euros =700,00 euros de asignación  
total anual”

En   virtud   de las   competencias   atribuidas   por el   artículo   21.1.f)   de la   Ley   7/1985,   de 2      de abril,    
Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar el reconocimiento y liquidación  de las dotaciones económicas a los Grupos 
Políticos de la corporación correspondientes a los al período 2023 desde  lo 22/06 hasta  el 31/12, por 
 un total de 2.696,72  €, de acuerdo  con el siguiente desglose:

GRUPO ININTEGRANTES  ANUAL DESDE 
22/06 
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31/12

PP 7 2.500,00 € 193 días 1.321,92 €

BNG 5 1.900,00 € 193 días 1.004,66 €

PSOE 1 700,00 € 193 días 370,14 €

SEGUNDO.-  Imputar dichos gastos a la aplicación 912.48000 del Presupuesto General de la Corporación 
para  el ejercicio 2023.

TERCERO.-    De acuerdo         con el acuerdo   plenario   de 22/06/2023,      deberán   presentar   toda    
la documentación señalada antes del 30/06/2024, dando lugar a   un reintegro de    todos los gastos 
pagados en el   caso de no realizarse.

Las reglas a las que se someterá la asignación  establecida para  los distintos grupos políticos 
serán las siguientes:

1.   Estas   dotaciones   se destinarán   a cualquiera      de los   siguientes   conceptos,   u   otros   de similares 
 características, sin que  en ningún caso puedan utilizarse para  los gastos que se 
encuentren expresamente prohibidos por la legislación  vigente (art. 73.3 de la Ley de Bases  del 
Régimen Local), es decir  el pago de remuneraciones  de personal  de   cualquier tipo al servicio 
de la   corporación,   incluidos   los   concejales   que   forman parte      del   grupo   político,   o a la    
adquisición de bienes  que puedan constituir activos fixos de carácter  patrimonial:

la) Gastos de material  de oficina,  consumibles del ordenador, fotocopias y material  no 
inventariable.
b) Contratación de personal  externo, en cualquiera de las formas que admite el derecho laboral, 
para que  realice trabajos administrativos o de asesoramiento   necesarios para  el grupo 
municipal. 
c)   Contratar   informes   con   profesionales   o empresas,      que   ejerzan   la actividad    
legalmente,   sobre   asuntos   municipales.   Se incluyen   en este   apartado   los   encargos   de encuestas. 

d) Gastos de difusión  de información  a los ciudadanos, en publicaciones (en el sentido más 
amplio   posible:   folletos,   carteles,   revistas,   notas   en   prensa,   etc.),   radio,   televisión, 
conferencias o páginas  web, siempre que  dicta información trate mayoritariamente temas 
municipales.
y)   Gastos   en   jornadas   o cursos      de formación      relacionados   directamente   con la labor    
municipal.
f) Gastos de locomoción,  ayudas de coste  o gastos  de mantenimiento  con motivo del 
trabajo del personal del grupo así como  por los concejales que lo integran. En todo caso 
este concepto no podrá superar el 25% del importe de la asignación anual
g) Gastos judiciales para impugnar cualquier acto municipal.

2. Los grupos políticos deben llevar una contabilidad específica de las dotaciones , que 
pondrán la disposición  del Pleno de la Corporación siempre que  este lo pida. 

Con   independencia   de eso,   la       fecha 30   de junio      de cada      año,   deberán   presentar   en la Secretaría 
 del Pleno cuenta justificativa simplificada de los gastos realizados el año anterior 
con cargo a las dotaciones y del  saldo de la cuenta en la que  se realizan los pagos e ingresos 
de aquellas.   Estas   declaraciones   estarán   la disposición      del   resto   de los   grupos   políticos 
municipales   a fin de que            sí  lo   estiman   pertinente   puedan   solicitar   del   Pleno   la puesta       
la disposición   de la   contabilidad   del   grupo   con los   correspondientes   justificantes   del   gasto 
realizado.

Lo último año de la legislatura , los grupos políticos municipales deberán liquidar la totalidad.  
de las   dotaciones   que   recibieron   a lo largo de los         cuatro   años ,   reintegrando   en   Tesorería 
municipal el exceso de dotación,  si esta fuera superior al debidamente justificado. Las 
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En virtud de las competencias atribuidas por el art ículo
21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, RESUELVO

liquidaciones se deberán realizar antes de la toma de posesión  de la nueva Corporación.

3.  Con la finalidad      de facilitar      o cumplimiento      da   anterior   deber   se organizará   una 
contabilidad basada en los principios contables (sin perjuicio da aplicación del método 
da partida simple, que consiste en llevar cuenta das operaciones económicas de entradas  y salidas 
 y las  disponibilidades de dinero  en cada momento),   con aplicación del principio de caja 
   (la imputación      de ingresos      y gastos      deberá   hacerse   no   momento   en      que se 
produzca la corriente  monetaria o financiera  derivada dos ingresos y dos  gastos, es decir,  
en el momento del cobro o del  pagado).

Los grupos políticos llevarán necesariamente los siguientes libros de contabilidad: 
- Libro de gastos. 
- Libro de ingresos. 
- Libro de caja. 

Libro   de gastos:      se registrarán   por   orden   cronológica   todas   las   operaciones   relativas   a gastos 
 en función da su naturaleza.

Libro de gastos. 
Fecha Núm. Operación Concepto Importe
Gasto

Libro de ingresos:  se registrarán por orden cronológica todas las operaciones de ingresos  en 
función da su naturaleza.

Libro de ingresos. 
Fecha Núm. Operación Concepto Importe
Ingreso

Libro de caja:  se anotarán las entradas y salidas  consignando las primeras en el Debe y las  
segundas      en el Haber,   determinándose   la existencia      en cada momento,         con la siguiente    
descripción:

Libro de caja. 
Núm. Operac. Núm. Operac.  Concepto Debe Haber  SALDO
Ingreso Gasto (Ingresos) (Pagos)

CUARTO.-  Pedír   al   grupo   PSOE   y PP      el   número   de cuenta      para   realizar   los   pagos 
correspondientes,   así como      la documentación      justificativa   en los   términos   señalados   en el   acuerdo 
plenario.

QUINTO.-  Notificar   el   presente   acuerdo   a los   grupos   políticos   de la   Corporación   así como    
comunicarlo la Intervención  y Tesorería  para que  se realicen todos los trámites oportunos hasta  
su efectivo pago.
 
Lo manda   y lo   firma   el  ALCALDE,   DANIEL   VEGA  PÉREZ,   en   Ribadeo,   la       fecha de firma     
electrónica; del que, como SECRETARIO, doy fe.
 

ALCALDE,
DANIEL VEGA PÉREZ.

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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